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ORGANISMES AUTÓNOMS 
 

ORGANISMES AUTÓNOMS 

SECRETARIA 

FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 

 

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA, SECRETARIO GENERAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

CERTIFICO.- Que según consta en los antecedentes obrantes en esta Secretaría de mi 

cargo, la Presidencia Delegada de la Fundación Deportiva Municipal, por Resolución de 

31 de julio de 2020, ha dispuesto lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar la cuarta modificación de créditos por transferencia entre partidas del capítulo 

1 a los capítulos 2, 3 y  6, por importe de 534.441,95 €. 

 

 El detalle de la modificación es el siguiente: 
 

BAJAS EN PRESUPUESTO DE GASTOS  

 Aplicación    

 presupuestaria Concepto Importe € 

 0/340/13000  Retribuciones básicas. Personal laboral. 280.000,00 

 0/340/13002  Otras retribuciones. 23.000,00 

 0/340/13005  Complemento de puesto. 172.000,00 

 0/340/16000  Seguridad social. 59.441,95 

TOTAL BAJAS EN PRESUPUESTO DE GASTOS 534.441,95 

  

 

 

 

ALTAS  EN PRESUPUESTO DE GASTOS  

 Aplicación    

 presupuestaria Concepto Importe € 

    

22799/342 Otros trabajos realizados por otras empresas. Instalaciones Deportivas. 54.744,98 

22799/341 Otros trabajos realizados por otras empresas. Promoción y fomento del deporte, 14.023,00 

22199/342 Otros suministros. Instalaciones Deportivas, 182.341,56 

22199/340 Otros suministros. Administración General, 10.000,00 

21300/342 

Reparacioners mantenimiento y conservación. Maquinaria y utillaje. 

Instalaciones deportivas. 30.000,00   

22200/340 Servicios de telecomunicaciones. Administración general. 13.750,00   

22100/342 Electricidad. Instalaciones deportivas 30.000,00   

35900/340 Otros gastos financieros. Administración general, 4.000,00   

22602/341 Publicidad y propaganda. Promoción y fomento del deporte, 14.500,00   

20300/341 Arrendamientos y cánones. Maquinaria, instalaciones y utillaje.  6.490,41   

22102/342 Gas. Instalaciones Deportivas 74.592,00   

63900/342 Inversión reposición. Otro mat. Inventariable. Instal. deportivas 20.000,00 

62300/342 Inversión nueva. Maquinaria, instalaciones y utillaje. Instalaciones deportivas 80.000,00 

   

TOTAL ALTAS EN PRESUPUESTO DE GASTOS             534.441,95 

 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta Rectora en la primera sesión que 

celebre. 
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 TERCERO.- Comunicar esta Resolución a la Intervención General del Ayuntamiento, 

Servicio de Contabilidad. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente. 


